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Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á ’casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 parti fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida, en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oticiales al Sr. Gobernador.

PAIVrE 0FlGI A

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta 8teai familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su imporlaulc salud.

(Gacela del 5’ de Marzo.}

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

A''engo en admitir la dimisión que 
de los cargos de Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra y de Ultramar me ha presen
tado el Gopitan General de ejército 
D. Leopoldo O'Donnell, Duque de 
Tetuán; quedando altamente satisfe
cha de sus relevantes servicios, y del 
acierto, celo y lealtad con que ha 
desempeñado dichos cargos.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mi1 ochocientos sesenta y 1res. = Está 
rubricado de la Real mano =E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro No
lasco Aurioles.

Teniendo en consideración las cir
cunstancias que concurren en Don 
Manuel de Pando, Marqués dé Mira- 
flores,

Vengo en nombrarle Presidente de 
mi Consejo de Ministros y Ministro de 
Estado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.s:iEslá 
rubricado de la Real mano. El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Pedro No- 
lasco Aurioles.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en adniitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Estado me 
ha presentado el Capitan General de 
ejército D. Francisco Serrano y Do
mínguez, Duque de la Torre; que
dando muy satisfecha del celo, leal

tad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda me 
ha presentado D. Pedro Salaverría; 
quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres.=Eslà 
rubricado de la Real mano.=EI Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.

Venffo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Marina me 
ha presentado D. Augusto Ulloa; que
dando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Goberna- 

¡ cion me ha presentado D. Antonio 
j Aguilar y Correa, Marqués de la Vega 

de Armijo; quedando muy satisfecha 
del celo lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano. = EI Pre
sidente del Consejo de Minislos, 
Marqués de Miraflores.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento me 
ha presentado D. Francisco de Luxán; 
quedando muy satisfecha de) celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de

mil ochocientos sesenta y lres. = Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Pre* 

! sidente del Consejo de Ministros, 
i Marqués de Miraflores.

Vengo en admitir ía dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia me ha presentado D. Pedro 
Nolasco Aurioles; quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.=Está 
rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente Gene
ral D. José Gutiérrez de la Concha, 
Marqués de la Habana,

Vengo en nombrarle mi Ministro 
de la Guerra.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está 
rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de Estado, Marqués de Mi
raflores.

En atención á las circunstancias 
que concurren en Ü. José de Sierra, 
Director general de la Deuda pública.

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y lres. = Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de Estado, Marqués de Mi
raflores..

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Florencio Rodrí
guez Vaamonde, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en. Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y 1res. = Está 
rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros,

¡ Ministro de Estado, Marqués de Mi
raflores.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Subsecretario del Ministerio 
de la Guerra el Mariscal de Campo 
D. Frantásco de Uztáriz y Gimeno; 
quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y Ires.^Está 
rubricado de la Real mano. = El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell.

(Gaceta del 26 de Febrero.}

MINISTERIO DE FOMENTO.

Üniv ersidades.

limo. Sr.: Admitiéndose en algu
nas UniversiJades á la investidura 
de Licenciado en facyllgd á discípu
los que en otra han hecho los ejer
cicios del grado, no siendo esto 
conveniente por los abusos á que 
pudiera dar lugar, y debiendo ve- 
riíicarse aquel acto allí donde se han 
dado las pruebas de aptitud, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), con presencia 
de lo manifestado por el Real Con
sejo de Instrucción pública, y con
formándose con lo propuesto por V. í. 
se ha servido mandar que todos los 
alumnos reciban la investidura de 
la Universidad donde han hecho los 
ejercicios del grado; á no ser que 
por muy justas y poderosas causas, 
debidamente probadas, dispense el 
Gobierno en casos particulares.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 1865. 
=Luxán.=i=Sr. Director general de 
instrucción pública.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

- -------------------- ' ".a * O -t^S^o » e========—

Continúa la autorización de las paradas públicas en los puntos y á los sugetos que á continuación se expresan

Parada de ¿^. Sonífacio jfSonzon, establecida en T'orrccilla de la Orden.
SEÑAS DE LOS CABALLOS.-

NOMBRES. CAPA Y SUS VARIEDADES. AÑOS.

Ardoroso..................... Castaño oscuro, pelos blancos en la frente, lunar

Granadero..................
en el talón del derecho.........................................

Castaño, pelos blancos en la frente, bebe del an-
44

terior, calzado bajo del izquierdo, rabicán. . . 9

ALZADA.

Cuartas. Dedos.
SEÑAS ACCIDENTALES. RAZA.

7 6 Hierro:' un corazón con un palo á la derecha. Mediodía.

7 7 » » Norte. ’

SEÑAS DE LOS GARAÑOxXES.
Manchego..................... Negro peceño, bozo blanco, bebe en negro, cas

taño al rededor de los ojos, vientre, axilas y 
bragadas entrepelado.* 9 7 

Capitan. .... Rucio oscuro, blanco el bozo, axilas y bragadas, 
bebe en negro, rayado mulo cruzada. ... 4 6 7

Parada de lí. José Arribas, establecida en Torre de Pcña/iel, 
SEÑAS DE LOS CABALLOS.

Merinero. ,

Jardinero, ,

. Castaño claro, lucero, cordon perdido, lunar entre 
hollares, bebe del anterior, calzado de los dos, y 
delà izq^iierda armiñado............................

, Castaño claro, raya de mulo, lucero corrido, blan
co entre hollares, calzado del izquierdo.

14

14

7

7

5

4

Hierro: dos palos unidos por semicírculos.

Hierro: un palo longitudinal.. . , . .

Mediodía.

Norte.

SEÑAS DE L«S GARAÑONES,
Gallardo. . .

Riosecano. . ,

. Negro peceño, castaño al rededor de los ojos, 
blanco el vientre, pecho y bozo......................

. Rucio claro, pecRo, vientre y bragadas blancas. .
7

B
7 »

19

Parada de lí. Clariano Perez Rodriguez, establecida en Terrelobaíon.
SEÑAS DE LOS CABALLOS,

Primoroso.. .

Lucero,. . ,

. Castaño oscuro, calzado del izquierdo con armi
ños, bebe del anterior. . .......................11

. Castaño oscuro, estrella, tres-albo........................... 6
8
7

»
4

Hierro: una F y 0. Mediodía.
Norte.

SEÑAS DE LOS GARAÑOííES.
Manchego,.

Arango.. .

Famoso.. .

. Negro morcillo, castaño al rededor de los ojos y 
superior del bozo, boci nalguilabado, bebe en 
negro. ....... . .

. Negro peceño, boci blanco, bebe en negro, cas
taño al rededor de los ojos, bragui labado. .

. Tordo oscuro, blanco el vientre...............................

40

10
6

7
7

8

2
9 .

Parada de lé, ifulian Velasco, establecida en Zarafan.
SENAS OE LOS CABALLOS.

Brillante. .

Airoso. , .

. Castaño oscuro, lucero, blanco entre hollares, dos- 
albo. ..... .

. Tordo oscuro, cordon sobre la derecha..

8

7

1

65

Hierro: un círculo con una raya vertical en 
su parte superior y otra en la inferior.. . Mediodía.

Hierro: figurando una herradura con una 
cruz pendiente. -..,.,... Norte,

SEÑAS DE LOS GARAÑONES.
Voluntario..

Capitán.. .

. Negro, castaño al rededor de los ojos, cabeza acar
nerada............... ......... 43

. Negro morcillo, blanco elbozo, axilas, vientre y 
bragadas entrepelado. . . •..... 1 9

7

G

5

11

(Se conUnuaráJ.
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Núm. 130.

Gobierno de la provincia 
de Valladolid.

La Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado, con fecha 
20 del que rige, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
La comunicado á esta Dirección ge
neral con fecha 30 de Enero último la 
Real orden siguiente :=llmo. Señor: 
Enterada la Reina (q. D. g.) de lo 
expuesto á este Ministerio por esa 
Dirección general en consulta de 
29 del actual, respecto á la enage- 
nación que debe llevarse á cabo de 
los bienes eclesiásticos, pertenecien
tes á la Diócesis de Leon, conforme 
á lo resuelto por Real órden de 25 
de Setiembre de 1861 y con pre
sencia del acta de cesión que de los 
expresados bienes ha hecho al Es
tado el Rdo. Obispo d^ la misma 
diócesis en consecuencia á lo pac
tado por el art. 7.° del último con
venio celebrado en la Santa Sede, 
S, M. se ha servido disponer que se 
proceda desde luego á la venta de 
las fincas objeto de la permutación 
y á la redención de los censos que 
se encuentran en igual caso corres, 
pendientes al clero y á las monjas 
de la mencionada diócesis, expi
diéndose al efecto por esa Dirección 
las órdenes oportunas á los Gober
nadores de las provincias de Leon 
Lugo, Palencia, Oviedo, Santander, 
Valladolid y Zamora, donde radican 
los expresados bienes de los- cuales 
quedan esceptuados de la permuta
ción los que determinan el art. 6.® 
del convenio mencionado y el prado 
titulado d’e la Vega del Obispo, seña
lado con el núm.. 503 en el inven
tario de la provincia de Leon, cuya 
finca ha esceptuado el Rdo. Obispo 
con arreglo á la facultad que le 
concede el párrafo 3.'’ del referido 
art. 6.° debiendo por lánto impu
tarse el iif.porte de la renta de aque
lla en la dotación del clero de la 
Diócesis.

De Real órden lo digo á V. S, 
para su inteligencia y efectos con
siguientes á su cumplimiento.

Lo que traslado á V. S. á fin de 
que se sirva disponer que desde lue
go se adopte por la comisión dé 
ventas de esa provincia las disposi
ciones necesarias para llevar á efec
to cuanto antes posible la enagena- 
cion de los bienes comprendidos en 
los inventarios de permutación per
tenecientes al clero y á las monjas 
de la diócesis de León; sirviéndose 
V. S, disponer también que se pu
blique en el BoleUn oficial la prein
serta Real órden, á fin de que des
de el dia de la publicación empie
cen á transcurrir los ocho meses, 
que, para la redención de los cen
sos, se señalan en la ley de 11 de 
Marzo de 1859 , con arreglo á la 
cual deberá redimirse y enagenarsc 
qos mismos, según lo prevenido en 
ja de 7 de Abril de 1861.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Bolelin oficial de esta provincia á 
los efectos gué se indican en la prein
serta comunicación.

Valladolid 26 de Febrero de 1863.
—Rufo de Negro.

Gobiemo de la provincia 
de Valladolid.

En la noche del 22 de Febrero úl
timo, se han fugado de la del partido 
judicial de Alcañices, 1res presos cu
yos nombres y señas se insertan á 
continuación.

En su consecuencia, encargo á los 
Sres, Alcaldes de esta provincia, pues
tos de la Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, que por cuantos me
dios les sugiera su celo, procedan á 
la busca y captura de los fugados, 
remitiéndoles en el caso de ser habi
dos con las seguridades correspon
dientes á disposición del referido Juz
gado de Alcañices que los reclama.

Valladolid 5 de Marzo de 1863.= 
Rufo de Negro.

Nombres y señas de los presos fugados.

Manuel Chamorro (a) Gadambú, 
natural de Moveros, estatura alta, 
color bastante moreno, pecoso de vi
ruelas, algo delgado, como de treinta 
y seis años: viste chaqueta y pantalón 
de paño negro.

Pedro Dominguez Lozano, vecino 
de Pino, estatura baja, regordete, 
color un poco moreno, de treinta y 
nueve años: viste chaqueta y calzón 
de paño pardo.

Pedro Dueñas, de Sta. Eulalia, es
tatura regular, color pálido, un poco 
delgado, de diez y nueve años: viste 
chaqueta y calzón de paño pardo.

Gobierno de la provincia 
de Valladolid.

En la noche del 25 de Febrero úl
timo, han sido robados de la casa- 
mesón de Pedro Lopez, vecino de 
Fresno el Viejo, en esta provincia, 
dos caballos de las señas que à con
tinuación se espresan, uno de la per
tenencia del referido Lopez, y el otro 
de la de D. Miguel Marcos, vecino de 
Salamanca.

En su consecuencia, encargo á los 
Sres. Alcaldes de la provincia, pues
tos de la Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, que procedan á la 

i busca y detención de «los caballos ro
bados remitiéndoles si fuesen habidos 

'con lasnersunas que los conduzcan á 
disposición del Juzgado de 1.* instan^ 
cia de la Nava del Rey, que los re 
clama.

Valladolid 5 de Marzo de 1865.= 
Rufo de Negro,

Señas de los caballos robados.

Un caballo capón, de seis años de 
edad, seis cuartas y media de altura. 

pelo castaño, con una roza blanca en 
el cuello, y un lunar blanco en la 
frente y calzón del pié derecho.

Otro caballo capón, de ocho años 
de edad, de siete cuartas y 1res de
dos de altura, pelo castaño, calzón 
de un pié y una rozadura en la parte 
superior de las nalgas.

anuncios OFICIALES.

Gobierno de la provincia 
de Valladolid.

; OBRAS PUBLICAS -^SECCION'DE FOMENTO.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 17 de Febrero último, este 
Gobierno de provincia ha señalado el 
dia 1.® del próximo mes de Abril 
á las doce de su mañana para la ad
judicación en pública subasta de las^ 
obras de reparación del archivo gene
ral de Simancas, bajo el lipo de trein
ta y seis mil ochocientos diez y ocho, 
noventa y siete reales.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por el Real de
creto de 27 de Febrero é instruc
ción de 18 de Marzo de 1852 ante 
el Gobierno de esta provincia, ha
llándose de manifiesto en la Sección 
de Fomento, para conocimiento dei
público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se ' presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pré- 
viamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1841 
reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la deu
da pública al tipo qu(í les está asig
nado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa- .el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se cele
brará, Únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera 
mejora por lo menos de trescientos 
reales, quedando las demas á vo
luntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de cien reales.

Valladolid 1,® de Marzo de 1865.=: 
El Gobernador, Rufo de Negro.

Modelo de proposición.

D. N. N , vecino de... enterado del 
anuncio publicado en 1.* de Marzo 
último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación del archivo de Siman
cas, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas

con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la can
tidad de... (Aqui la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de- 
terminadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete 

Í el proponente á la ejecución de las
obras.)

[Fecha y firma del proponente.)

Núm. 131.

Secretaria general 
de la Universidad de Valladolid.

En virtud de lo prevenido en el ar 
lículo 22 del reglamento para la en
señanza de Practicantes y Matronas, 
se hace saber:

Que desde el dia 16 de Marzo pró- ■ 
ximoal 31 del mismo mes, ambos in
clusive, se hallará abierta en esta Se
cretaría de mi cargo la matrícula de 
dicha enseñanza de Practicantes y 
Parteras ó Matronas.

Para ser inscriptos en la matrícula 
de Practicantes se requiere:

1 .” Haber cumplido 16 años de 
edad.

2 .” Ser aprobado en un examen 
especial de las materias que com
prende la primera enseñanza elemen
tal completa. Este examen h<ibrá de 
verificarse en la Escuela normal de 
maestros, ante dos profesores y el 
Regente de la Escuela práctica.

Para ser admitida á la matrícula 
de Parteras ó Matronas, es nece
sario :

1 .” Haber cumplido 2(1 años de 
edad.

j 2.° Ser casada ó viuda. Las casa- 
’ das presentarán licencia de sus raari- 
’ dos, aulorizándolas para seguir estos 
! estudios; y unas y otras justificarán 

buena vida y costumbres por certi
ficación de sus respectivos Párrocos.

5 .° Haber recibido con aprove- 
! chamiento la primera enseñanza ele

mental completa Esto se comproba- 
¡ rá por medio de un examen que se 
j hará en la Escuela normal de Maes- 
1 tras, componiendo el tribunal, la 
! Directora, la Regenta, y uno deles 
1 profesores auxiliares. Todos estos re- 
! quisitos que se exigen para poderse 
i inscribir en la matrícula de Practi- 
i cantes y Matronas se acreditarán en 
\ forma legal.

Los que deseen malricularse pre
sentarán por sí ó por medio de encar
gados en la Secretaría general de esta 
Universidad, los documentos que jus
tifiquen todos los requisitos antes 
anunciados, y ademas una papeleta 
en que bajo su firma exprese el nom
bre y los apellidos paterno y mater
no, naturaleza y provincia.

Los derechos de matrícula porcada 
semestre son veinte reales de vellón, 
que se satisfarán en papel de malrí- 
culas que se espende en los estan
cos.

Se ha dispuesto por el Sr. Rector 
de esta Universidad, para dar las re-
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fétidas enseñanzas de Practicantes y 
Matronas, para los primeros elhospi- 
tal Militar de esta ciudad, y para las 
segundas la casa de Maternidad de la 
misma, por reunir dichos Estableci- 
raienlos las circunstancias y condi
ciones que se exigen en dicho Re- í <^fras en idem, de su cabildo, que :
flamen lo.

Lo que se anuncia en los Boletines reales, 4{5 del anunciado en su pri
oficiales de las provincias de este dis
trito Universitario para su conoci
miento.

Valladolid 2G de Febrero de 1863, 
—El Secretario general; Julian 
maniego y Samaniego.

Sa-

ADMINÍSTRACION 
principal de Propiedades y Derechos 

del Estado de Valladolid.

En el dia y bajo los tipos y con
diciones que se expresarán, tendrá 
lugar la subasta para el arrenda
miento de las fincas siguientes:

Número 1.764 del inventario.= 
Tierras en Fresno el Viejo, de la 
Cofradía del Rosario, que las lleva 
Vicente Mediero. Su tipo 607 rs. y 
58 cénts, anuales.

Número 2.563 del inventarlo.= 
Otras en Cojeces de Lear, de la Mi
tra de Segovia, que las lleva Ata
nasio Benito. Su tipo 2.096 rs., 4(5 
dei anunciado en su primera subasta.

Número 1.914 al 1.923 del in- 
veníarlo.—Otras en Campillo, de su 
Iglesia, que las lleva Jorje Velasco. 
Su lipo 2-560 rs., 4(5 del anunciado 
en idem.

Número 1.914 al 1.923 del in
ventario.—Otras en idem de idem, 
que las lleva la viuda de Felipe Ve- 
lasco. Su tipo2.960 rs. 4[5 idem idem.

Número 1.908 al 1.913 del in- 
ventarlo,—Otras en idem, de la Igle
sia de Villanueva de las Torres, que 
las lleva Antero Campos, Isaac Za
morano y Nicolás González. Su tipo 
1.036 rs. 98 cénts., 4[5 idem idem.

Número 1,926 del inventario = 
Otras en Idem, de San Facundo de 
Medina, que las lleva Manuel Lar- 
rua. Su tipo 2.365 rs. 60 cénts., 4[5 
idem idem.

Número 1.926 del lnventario.=: 
Otras en idem de idem, que las lleva 
Jacinto Velasco. Su upo 620 rs,, 4{5 
idem idem.

Número 3.430 del inventario.=: 
Otras en Peñafiel, de las Monjas Cla
ras, que las lleva Angel Sanz. Su 
tipo 210 rs. anuales.

Número 308 del inventario.—Un 
lagar en Castrillo de Duero, del ca
bildo de San Vicente, que lo lleva 
Benito González. Su tipo 234 rs. 
'anuales.

Número 2.862 del invcntarlo.= 
Tierras en Viloria, de su Iglesia, 
que las lleva Alejandro Martin. Su 
Upo 140 rs. anuales.

Núüiero 6.443 del inventarío = f á las doce de su mañana, ante
Otras en Curiel, de sus Beneficios, 

j que las lleva Eugenio Gómez, Su 
tipo 240 rs. anuales.

Número 6.444 del inventario.“

i las lleva Pablo Poza. Su lipo 1.200

mera Subasta.
Número 555 del inventario = 

Otras en Ciguñuela, de las monjas 
de San Quirce, que las lleva Ma
nuel Marinero. Su tipo 250 reales 
anuales.

Número 561 del inven tarlo.=: 
Otras en idem, del convento de Pra- 

Í do, que las lleva Juan Muñoz. Su 
j tipo 30 rs, anuales.
! Número 1.695 del inventario,= 

Otras en San Pelayo, qüe fuerop de 
las Animas y las lleva Gumersindo 
Primo. Su tipo 500 rs. anuales.

Número 1.717 del inventario.= 
Otras en San Roman de la Hornija, 
de la fábrica de su Iglesia, que las 
lleva Manuel Gómez, Su tipo 2.505 
reales, 5[6 del anunciado en su pri
mera subasta.

Número 2.225 del invcntarlo.= 
Otras en San Vicente del Palacio, 
de su Iglesia, que las lleva Juan 
Gay. Su tipo 640 rs. anuales.

Número 2.224 del lnvenlario.= 
Otras idem de su Curato, que las 
lleva Miguel García. Su tipo 2.112 
reales anuales.

Número 2.227 del invenlario.= 
Otras en idem, del cabildo de Avila, 
que las lleva Calixto Vicente. Su lipo 
1.360 rs,, 4{5 del anunciado en su 
primera subasta.

Número 2.228 del inventario.^: 
Otras en idem, de San Facundo de 
Medina, que las lleva Pedro Gon
zález. Su lipo 1.200 rs. anuales, 4[5 
idem idem.

Número 2.284 del inventario.— 
Otras en idem, de la Colegiala de 
Medina, que las lleva Calixto Vicente. 
Su tipo 724 rs., 4[5 de idem idem.

Número 2.737 del inventario.— 
Otras en la Zarza de la Cofradía del 
Ptosario, que las lleva Nicolás Urtado. 
Su tipo 100 rs, anuales.

Número 400 del inventario.^ 
Otras en Palazuelo, del. Cabildo de 
Rioseco, que las lleva Jacinto Gon
zález. Su lipo 130 rs. anuales.

Número 6.445 del inve.ntario.= 
Otras en Bardal de la Loma, del 
Cabildo de San Miguel, que las lle
va Antonio y Santiago Rodriguez. Su 
tipo 400 rs. anuales.

Pliego de condiciones á que han de so- 
' meterse los licitadores.

^* Ea subasta tendi’á lugar en 
esta capital el día 15 del actual

■ el Sr. Gobernador de la provincia, 
con mi asistencia y la de el Escri
bano de Hacienda pública, y simul- 
táneamente en los pueblos donde 
radican, ante los Sees. Alcalde, Pro
curador Síndico, Administrador dei 
partido y Escribano ó Secretario, 
quedando pendiente el remate de 
la aprobación superior.

2.*^ No se admitirá postura al
guna que no cubra el tipo señalado 
ni que tenga condiciones que alte
ren las de este pliego ó no exprese 
cantidad determinada.

3.^ El arriendo será por cuatro 
años á contar desde el dia 15 de 
Agosto de este año basta igual dia 
de 1867, sin prévio desahucio, en- 
entendiéndose que el rematante en
trará á laborear y demas con arre
glo á costumbre, desde el dia en 
que el Alcalde le baga saber la 
aprobación del remate y le posesio
ne de la finca.

4 .^ El pago de la renta ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente 
y por trimestres anticipados en las 
fincas cuyo tipo para la subasta esce- 
de de 500 rs., y á su vencimiento 
cuando no esceda de dicha suma.

5 .® No se permitirá á los ar
rendatarios solicitar perdón ó rebaja

P^S^^^^ ^^^ otra especie que la 
estipulada, pues que el contrato se 
hace á suerte y ventura.

6 .® EI rematante se obliga á 
entregar las fincas en el estado que 
las reciba, ó á satisfacer en otro caso 
los perjuicios y deterioros que en 
ellas se noten al fenecer el contrato 
ó arriendo, á disfrutarías á estilo del 
país sin dejar de cultivar ninguna 
de ellas.

7 .® En el caso de que no cum
pla con alguna de estas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa, y á satisfacer los gastos y 
perjuicios. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza de la renta, 
se considerará rescindido el contrato, 
procediéndose á nueva subasta.

8 .® Sr las fincas se vendiesen 
durante el arriendo, se tendrá por 
caducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que el Es
tado abone cantidad alguna por in
demnización ú otro concepto.

9 .® Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el p3go 
de los derechos de Escribano ó fiel 
de fechos y pregonero, del papel 
invertido en el expediente y escritu
ra, y las dietas de peritos si hubiese 
justiprecio.

10 . Las posturas para los ar
riendos, cuyo tipo esceda de 500 rs., 
se harán en pliegos cerradps, acom
pañando recibo que acredite haber 

consignado la decima parle de la 
f cantidad que sirve de tipo, sin cuyo 
1 requisito no tendrá efecto alguno. 

¡ El depósito ó consignación debe ba- 
cerse en la Tesorería de Hacienda 
pública de esta provincia ó en la 
Depositaría de Ayuntamiento, donde 
se subastan las fincas. Las subastas 

: cuyo tipo no esceda de 500 rs. se 
verificarán á la llana sin previo de
pósito por te'rmino de una hora.

11 . Son obligatorias á los ar- 
¡ rendatarios todas las condiciones es- 
i tablecidas por las leyes y adoptadas 
j por la costumbre Óe la provincia, en 

cuanto no contradigan las de este

12 . A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposi
ciones presentadas, devolviéndose en 
el acto los recibos del depósito, es- 
cepto el del mejor postor, que que
dará unido al expediente como ga
rantía hasta el otorgamiento de la 
escritura. En el caso de empate por 
haberse presentado dos ó mas pro
posiciones, absolutamente iguales, se 
abrirá nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los em
palados, en el dia y forma que de
termine esta Administración.

13 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las su
bastas anunciadas, remitiéndolo in
mediatamente á esta oficina con tes
timonio por separado de su resul
tado, cuidando los Sres. Alcaldes de 
que los anuncios respectivos formen 
cabeza de aquel, consignándose en 
ellos la diligencia de fijación al pii- 
blico.

Valladolid 1.® de Marzo de 1863. 
=J. Segundo Puga.

Aíodelo de proposición.
D. N. N., vecino de..........  

enterado de las condicione? que se 
fijan para el arriendo de las fincas 
del Estado, en el Boletín ojicíal de 
esta provincia fecha............ .. nú
mero............  y sujetándose al cum
plimiento de las mismas, hace pos
tura á.................(jue en término 
de................. fueron de...................  
obligándose á pagar anualmente la 
canlidad de rs. vn. Al
efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para prcscnlarse como lici
tador.

El dia 27 de Febrero último, se 
extravió del pueblo de Fresno el 
Viejo, partido de Nava del Rey, una 
hucha de tres afios, pelo castaño 
oscuro, rabileña, preñada.

La persona que sepa su paradero, 
se dignará pasar aviso al Sr. Alcalde 
de dicho Fresno el Viejo.

Valladolid. — Imprenta de Garrido, 
calle de la Obra, mim. 7.
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